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Este Ministerio, a propuesta del Df'legado dp la Agencia Est.atal de
Administración Tributaria de Oviedo, ha tenido a bien disponer lo siguien-
te: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los represe.ntados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el oto,rgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referi.da a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laborál, con arreglo a la Ley 16/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Oviedo, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julio
Gutiérrez Díez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23850 RESOLUCION de 10 de j"U7t'iu de 1994, de la [Hrección Gene
ral de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión Liqui
dadora de Entidades Aseguradoras asuma la función de
liquidador de la e1l1idad Montepío de Empleados de Pes
cados de Madrid, en liquidación.

Visto el informe emitido por el Intervención del Estado en la entidad
Montepío de Empleados de Pescados de Madrid, en liquidación, en el que
se señala que en la liquidación de la misma concurren ·Ias circunstancias
previstas en la letra d) del artículo segundo del Real Decreto-ley 10/1984,
y en el apartado d) del artículo 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22
de agosto, al haberse paralizado la liquidación por causas imputables a
los órganos liquidadores designados por la entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la entidad Montepío de
Empleados de Pescados de Madrid, en liquidación, por encontrarse la mis
ma en el supuesto contemplado en los artículos 2.d) del Real Decreto-ley
10/1984 Y7.d) del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 10 de junio de 1994.-El Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

23851 RESOLUCJON de 18 de octubre de 1994. de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hacen público «Movimiento y situación del Tesoro y de las
operaciones de ejecución del presupuesto y de sus modi
ficaciones.., correspondientes al mes de septiembre de 1994.

MOVIMIENTO Y SITUAQION DEL TESORO Y DE LAS OPERACIONES
DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y DE SUS MODIFICACIONES

(Artículo 131, texto refundido Ley General. Presupuestaria)
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Intervención General de la Administración del Estado


